
En pleno Mes del Mar, la Armada recurrió a la
inteligencia artificial para crear una imagen imposible:
los seis buques que a lo largo de sus dos siglos de
historia han llevado el nombre de “Esmeralda”, nave-
gando juntos.

El primero fue la fragata española de 950 tonela-
das, capturada en 1820 por fuerzas al mando del
almirante Thomas Cochrane, frente a El Callao, en
Perú, e incorporada a la Armada de Chile, que más
tarde la rebautizó como “Valdivia”. 

La segunda “Esmeralda” fue la corbeta que, coman-
dada por Arturo Prat, combatió contra el “Huáscar”
hasta hundirse, el 21 de mayo de 1879, frente a Iqui-
que. Fue el primer buque a vapor de la Marina chilena.

La tercera fue un crucero de 83 metros de eslora y
2.950 toneladas que sirvió al país entre 1884 y 1895,
año en que fue vendido a Japón. La cuarta “Esmeral-
da” también fue un crucero, aún más grande (133
metros y 7 mil toneladas), construido en Inglaterra y
que sirvió a Chile entre 1896 y 1930. En sus primeros
años se le consideró uno de los cruceros más podero-
sos del mundo.

La posta siguió con una fragata clase River, de 92
metros y 2.216 toneladas, adquirida a Canadá en 1946
y que conservó su nombre solo durante seis años, pues
en 1952 fue traspasado al buque escuela que lo lleva
hasta la actualidad. 

EL NOMBRE EXISTE DESDE 1820:

Con IA, la Armada
reúne a sus seis
buques “Esmeralda”

La imagen creada con inteligencia artificial permite
comparar algunas características de los seis buques
homónimos. El número seis es el actual buque escuela
de la Armada, que está en servicio desde 1954 y este
año realiza su crucero de instrucción número 70. El
itinerario lo llevará hasta Canadá. 
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Aunque la crisis sanitaria por un brote
de hantavirus a bordo del crucero MV
“Hondius” ha llamado la atención de millo-
nes de personas en el mundo —el barco de
turismo recaló ayer en la isla española de
Tenerife—, en Chile la enfermedad es
conocida desde hace tres décadas, espe-
cialmente en las regiones del sur.

Tras un foco registrado en 1995 en El
Bolsón, al sur de Bariloche, en Argentina,
que dejó una decena de fallecidos, el hanta-
virus fue detectado por primera vez en
Chile en la vecina Región de Los Lagos.

El “caso cero” fue una mujer de 22 años
residente en la localidad de Segundo Co-
rral, en Cochamó, al interior de Puerto

Montt, quien en octubre de 1995 presentó
síntomas como fiebre, cefalea, escalofríos y
tos. Trasladada al Hospital de Puerto

Montt, estuvo internada durante 14 días,
hasta que se recuperó y fue dada de alta.
La presencia de la variedad Andes de
hantavirus en su organismo fue confirmada
más tarde por el Instituto Malbrán de
Buenos Aires, a donde se habían enviado
muestras de sangre. El instituto era en ese
momento el centro de referencia regional
para enfermedades transmitidas por ani-
males, en este caso el ratón de cola larga.

Meses después, el 28 de febrero de
1996, se registraría el primer caso fatal en
Chile. El afectado fue el estudiante de
bioquímica de la Universidad de Chile
Sergio Navarro Navarro, de 22 años, quien
luego de “mochilear” durante 11 jornadas en

la Isla de Chiloé llegó al Hospital de Castro
con un cuadro de fiebre y graves dificulta-
des respiratorias, falleciendo ocho horas
después, a las 21:00 de ese día. 

Lugar de contagio,
desconocido

“Ingresó con un cuadro séptico (infeccio-
so) y venía en muy malas condiciones, con
molestias respiratorias y algias (dolores)
musculares”, declaró la doctora Amanda
Contreras, que atendió al paciente.

De acuerdo con lo informado por la
prensa en ese momento, el joven viajaba
junto a dos amigas, las que fueron exami-

nadas en Puerto Montt sin que se encon-
traran síntomas de hantavirus.

“El lugar de contagio no se pudo estable-
cer con precisión ya que el sujeto se despla-
zó acampando por varios lugares de las
provincias de Llanquihue y Chiloé”, plantea
un artículo de los especialistas Michel Baró,
José Vergara y Maritza Navarrete publica-
do por la Revista Médica de Chile en 1997.

El cuerpo de Sergio Navarro fue llevado
por su familia, en una urna sellada, a San-
tiago, donde se realizaron sus funerales. 

La confirmación científica de la presen-
cia de hantavirus en su organismo tardó 77
días y se comunicó en Chile el 15 de mayo
de 1996, hace exactamente tres décadas.

SE TRATA DE DOS JÓVENES, UNA MUJER Y UN HOMBRE, QUIENES SE CONTAGIARON HACE 30 AÑOS:

El dispar destino de los primeros chilenos que contrajeron el hantavirus

Sergio Navarro contrajo el virus mientras
“mochileaba” en la Región de Los Lagos. 
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El concejal
Olivares Cruz
construyó un
relato falso, un
supuesto se-
cuestro, con el
propósito de
ocultar su
conducta y
eludir las con-
secuencias
administrati-
vas. El propio
concejal reco-
noce que no
existió y el
cambio de
versión es
elocuente”.

TEXTO DEL
REQUERIMIENTO
ANTE EL TER

do, acompañé de forma voluntaria a los
sujetos que me iban a ayudar a comprar
falopa”, aunque, una vez en el ruco, “no
pude salir, ya que al ver a estos tipos con
armas tipo pistola me sentí intimidado”.

“En ese lugar, consumimos droga y
alcohol. Les pasé dinero para que com-
praran pasta base. En la instancia gasté
$350 mil en efectivo, dinero que era par-
te del viático que me dieron para la ca-
pacitación”, prosiguió, señalando que el
resto de los días les realizó transferen-

cias bancarias.
Esta fue la parte que la al-

caldesa y concejales hicieron
notar ante el TER como la
más grave de la declaración

de Olivares: “Haber
utilizado dinero pú-
blico destinado a
costear su partici-
pación en la capa-
citación para la
compra de sus-
tancias ilícitas”. 

E l conce ja l
también admitió

haber sido consumi-
dor de drogas desde
los 17 años hasta ha-
ce seis años. “Estaba

rehabilitado, pero re-
conozco que durante
este viaje de capacita-

“P
rendieron fogata, había
sogas y vi la muerte en
frente de mis ojos”. 

Ese fue parte del testi-
monio que el concejal

de San Felipe Ronald Olivares (indepen-
diente-Demócratas) dio sobre el secues-
tro que dijo haber sufrido el 30 de enero
del año pasado. Según justificó, descono-
cidos barbados que lo habrían retenido
cuatro días en un ruco en la parte alta de
Viña del Mar le impidieron asistir a la
jornada final del curso de capacitación
“Institucionalidad Municipal y funcio-
namiento del Concejo” al que lo envió en
comisión de servicio, con gastos paga-
dos, el municipio sanfelipeño.

En la zona interior de la Región de Val-
paraíso corrían rumores de que la histo-
ria había sido inventada como una excu-
sa por este profesor de 44 años, con estu-
dios técnicos de nivel superior y sin ex-
periencia política. En diciembre de 2024,
un mes antes del supuesto plagio, había
sido electo concejal con 1.029 votos de un
total de 41 mil sufragantes válidos. 

Pero, en sus entrevistas a los medios,
Olivares no escatimaba en detalles. “Las
personas que me interceptaron me dije-
ron: ‘Haces todo lo que digamos y no te
va a pasar nada’. Uno, para cuidar la inte-
gridad física, se tuvo que someter. Anda-
ban con pistolas y armas. Debía solven-
tarles los gastos”, relataba. De acuerdo
con lo que añadía, aprovechó un descui-
do de sus captores para huir sucio y ma-
loliente, y un automovilista que lo reco-
gió, sacándolo del lugar, le permitió re-
cuperar la libertad. 

Al inicio, la Municipalidad de San Feli-
pe se querelló contra los presuntos pla-
giadores. Pero en abril pasado la alcalde-
sa Carmen Castillo (exministra de Salud
e independiente pro-PS) interpuso una
nueva querella, esta vez contra el propio
concejal por obstrucción a la investiga-
ción. Y el jueves, ella y los otros cinco
concejales (tres independientes, un repu-
blicano y un PC) ingresaron un requeri-
miento de remoción contra Olivares ante
el Tribunal Electoral de la Región de Val-
paraíso. Lo acusan de consumo de dro-
gas con fondos públicos, mentira institu-
cional deliberada y comprometer la fe
pública.

Vuelco: “Los acompañé en
forma voluntaria”

El brusco giro del caso obedece a la
filtración de la declaración voluntaria
que el concejal Olivares entregó el 5 de
febrero del año pasado al OS9 de Cara-
bineros, que indagaba el pre-
sunto secuestro. “Salí con la
finalidad de comprar ciga-
rros y falopa”, relató a los
policías sobre el día de los
supuestos hechos, cuando
abandonó la casa de
familiares en el sec-
tor de Santa Julia en
l a q u e a l o j a b a
mientras durara la
capacitación en Vi-
ña.

Si bien mantuvo
la versión de su en-
cuentro con cuatro
desconocidos “delga-
dos, con barba, que
se movilizaban en
un Nissan o Hyun-
dai negro”, admitió
que “no fui secuestra-

ción recaí. No podría explicarlo, es un te-
ma que solo entendemos nosotros”, dijo
según su declaración. 

La denuncia ante el TER destaca que la
Ley 18.659 impide ser alcalde o concejal a
quien tuviere dependencia de sustancias
estupefacientes o psicotrópicas ilegales,
salvo por razones médicas. 

El oficial del OS9 señala en su informe
que no se pudo fijar el sitio del suceso ni
recoger evidencias dada la escasa infor-
mación aportada por la víctima y que en
su relato “esta confiesa que los hechos se
tergiversaron con el objeto de justificar
su ausencia ante su familia y el temor de
sufrir represalias por parte de su supe-
rioridad laboral”, en su condición de
concejal de San Felipe. 

“Asesinan mi imagen”

El concejal Olivares reaccionó califi-
cando de “asesinato de mi imagen pú-
blica” la filtración del documento, “por-
que soy un concejal fiscalizador que es-
tá exigiendo una auditoría forense al
municipio por una serie de situaciones
irregulares”.

“La filtración de la carpeta es un delito
que voy a perseguir. Sobre detalles de las
acusaciones y los hechos, los vamos a
mantener en reserva por el momento,
hasta el momento de la audiencia de for-
malización”, agregó. n

MAURICIO SILVA

El caso del concejal que
gastó su viático en droga
llega a la justicia electoral

RECURSO INTERPUESTO POR LA ALCALDESA DE SAN FELIPE Y EL RESTO DE LOS CONCEJALES: 

Ronald Olivares (independiente-Demócratas) habría admitido el

hecho ante el OS9, que investigaba el secuestro que denunció para

justificar su inasistencia a un curso de capacitación en Viña. 

El concejo municipal de San Felipe en pleno, presidido por la jefa edilicia y con exclusión del concejal afectado,
interpuso el requerimiento ante el Tribunal Electoral Regional de Valparaíso. 
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La alcaldesa
Carmen Casti-

llo junto al
concejal Ro-

nald Olivares. 

Q PAÍS DE PERFIL

80
extranjeros han sido expulsados de
Chile en los dos primeros vuelos
dispuestos por el actual Gobierno para
ese fin. El 16 de abril, 40 personas
partieron a Ecuador y Colombia. La
misma cantidad se embarcó este viernes
8 de mayo, esta vez rumbo a Colombia,
Haití y República Dominicana. 

NACIONAL

Una serie de reuniones con los tres
poderes del Estado ha sostenido el
Consejo para la Transparencia (CPLT),
en medio de una “cruzada” institucio-
nal por una nueva Ley de Transparen-
cia, pues su diagnóstico es que luego de
17 años de vigencia la norma requiere
una actualización para responder a las
actuales necesidades del país.

Encabezado por su presidenta, Nata-
lia González, e integrado por los conse-
jeros María Jaraquemada, Roberto Mu-
nita y Bernardo Navarrete, el Consejo
Directivo del CPLT ha tenido encuen-
tros con el Presidente de la República,

los titulares del Senado y de la Cámara
de Diputados y la presidenta de la Corte
Suprema, así como con los ministros del
Interior y la Secretaría General de la
Presidencia, entre otras autoridades.

En esas reuniones, el Consejo ha
intentado socializar una propuesta de
reforma para ampliar el alcance de la
ley, cerrar espacios de opacidad y forta-
lecer el derecho de acceso a la informa-
ción pública. Por ejemplo, se busca
ampliar el universo de instituciones
obligadas por la Ley de Transparencia
más allá de la administración central del
Estado —incluyendo los poderes Legis-

lativo y Judicial—, e incorporar a diver-
sas instituciones que reciben recursos
públicos o cumplen funciones adminis-
trativas y que no se rigen por los mis-
mos estándares de publicidad y control.

En su ofensiva para convencer al
mundo político y administrativo de la
necesidad de una reforma, el CPLT ha
planteado que la transparencia no pue-
de seguir funcionando bajo reglas que
fueron pensadas para la realidad del
Estado de Chile en 2009. El año pasado,
el CPLT recibió un récord de 14.429
casos y resolvió 13.380. El tiempo pro-
medio de tramitación fue de 68 días.

BUSCA INCLUIR A MÁS INSTITUCIONES:

El Consejo para la Transparencia en “campaña”
para reformar la ley, promulgada hace 17 años

El Consejo para la Transparencia en su reunión con el Presidente José Antonio Kast. En
2025, la plataforma del CPLT recibió 311.483 solicitudes de acceso a la información pública.
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